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DECRETO 169/2014, de 29 de julio, por el que se establecen las bases
reguladoras de subvenciones destinadas a las Unidades de Apoyo de los
Centros Especiales de Empleo, y se aprueba la primera convocatoria de
dichas subvenciones. (2014040194)

El Real Decreto 469/2006, de 21 de abril, por el que se regulan las unidades de apoyo a la
actividad profesional en el marco de los servicios de ajuste personal y social de los Centros
Especiales de Empleo, define por primera vez a estas unidades como equipos multiprofesio-
nales enmarcados dentro de los servicios de ajuste y que, mediante el desarrollo de las fun-
ciones y cometidos que se les encomiendan constituyen el instrumento de modernización de
los propios servicios de ajuste personal y social.

En su preámbulo la citada norma estatal recoge los aspectos esenciales del programa que se-
rán de aplicación en todo el territorio nacional, en base a la competencia del Estado en ma-
teria de legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por las Comunidades Autónomas. En
este sentido, la disposición adicional tercera del citado real decreto establece que las Comu-
nidades Autónomas que hayan asumido el traspaso de la gestión realizada por el Servicio Pú-
blico de Empleo Estatal en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación, ejercerán las fun-
ciones que dicho real decreto atribuye al mencionado Servicio Público de Empleo Estatal y que
les correspondan según lo dispuesto en los reales decretos de traspaso.

La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene asumida las competencias en materia de pro-
gramas de apoyo al empleo regulados en las disposiciones generales del Estado, según Real
Decreto 641/1995, de 21 de abril, haciéndose expresa mención a los programas de apoyo a
la integración laboral del minusválido, así como la gestión de los distintos tipos de ayudas y
subvenciones de los mismos, atribuyéndose dicha competencia a la Consejería competente en
materia de empleo, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo, de acuerdo con lo dis-
puesto en el Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del ci-
tado organismo autónomo.

El Decreto 16/2010, de 5 de febrero (DOE n.º 28, de 11 de febrero), adaptó por primera vez
a nuestra organización autonómica el procedimiento de concesión de estas ayudas, al ampa-
ro del cual se subvencionaron las unidades de apoyo de los ejercicios 2008, 2009 y 2010.

Después de un periodo sin convocatoria de estas ayudas, se procede a actualizar las bases
reguladoras de estas ayudas adaptándolas a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Mediante estas ayudas se mejora el programa de integración laboral de personas con disca-
pacidad en Centros Especiales de Empleo apoyando el papel de los servicios de ajuste perso-
nal y social de los centros, consolidando los servicios de rehabilitación, terapéuticos, de inte-
gración social, cultural y deportivos que venían prestando, y completando sus funciones a
través de la intervención y orientación que permita hacer frente y superar las barreras que
aparecen en el proceso de incorporación y permanencia en el puesto de trabajo de las per-
sonas con discapacidad. Con esta nueva ayuda se financian los costes laborales y de Seguri-
dad Social de los trabajadores que componen estas unidades.
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Por tratarse de subvenciones destinadas a financiar los costes salariales del personal de apo-
yo contratado por los Centros Especiales de Empleo para la atención de los trabajadores dis-
capacitados con especiales dificultades de inserción, en la superación de barreras, obstáculos
y dificultades que tiene la incorporación al puesto de trabajo, se hace necesario que el pro-
cedimiento para la concesión de las subvenciones que se regula en este decreto sea el de con-
cesión directa mediante convocatoria abierta, en los términos establecidos en el Capítulo III
del Título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura. Estas circunstancias, las razones de carácter público y social que llevan apa-
rejadas en cuanto que estas personas han de realizar un trabajo de intervención y orienta-
ción para hacer frente y superar las dificultades que aparecen en el proceso de incorporación
y permanencia en un puesto de trabajo de las personas afectadas por las limitaciones en la
actividad más severas, justifican el régimen de concesión directa mediante convocatoria abier-
ta, establecido para estas ayudas.

El presente decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las citadas ayudas
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con el fin de adecuar a nuestra or-
ganización autonómica el procedimiento de concesión. Asimismo aprueba la primera convo-
catoria, correspondiente al ejercicio 2014, en la que se subvencionan costes laborales y de
Seguridad Social del personal que integra las unidades de apoyo referidos a dicho ejercicio.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de fe-
brero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a pro-
puesta de la Consejera de Empleo, Mujer y Políticas Sociales y previa deliberación del Conse-
jo de Gobierno en su sesión del día 29 de julio de 2014

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y definición.

1. El presente decreto tiene por objeto el establecimiento de las bases reguladoras de las
subvenciones destinadas a financiar costes laborales y de Seguridad Social de los traba-
jadores de las unidades de apoyo a la actividad profesional en los Centros Especiales de
Empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Se entiende por unidades de apoyo a la actividad profesional los equipos multiprofesiona-
les enmarcados dentro de los Servicios de Ajuste Personal y Social de los Centros Espe-
ciales de Empleo, que mediante el desarrollo de las funciones y cometidos previstos en el
artículo 2 del Real Decreto 469/2006, de 21 de abril, permiten ayudar a superar las ba-
rreras, obstáculos o dificultades que los trabajadores con discapacidad de dichos Centros
tienen en el proceso de incorporación a un puesto de trabajo, así como la permanencia y
progresión en el mismo.

Artículo 2. Plan Estratégico.

A los efectos de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se considera como plan estratégico el
Plan de Acción Integral Empleo, Empresa y Emprendedores (2012-2015), junto con el plan
específico elaborado al efecto.
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Artículo 3. Financiación.

1. Las ayudas reguladas en el presente decreto se financiarán con cargo a los créditos au-
torizados en los proyectos de gastos previstos recogidos en las leyes anuales de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, financiado con fondos procedentes
del Estado.

2. De conformidad con en el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la convocatoria determinará las aplica-
ciones, proyectos presupuestarios y las cuantías estimadas previstas inicialmente para el
periodo de vigencia de la misma, las cuales podrán aumentarse en función de las dispo-
nibilidades presupuestarias.

De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las
modificaciones de crédito correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presu-
puestarias, se declarará terminado el periodo de vigencia de la convocatoria mediante
anuncio del titular de la Consejería competente en materia de empleo, que será objeto de
publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de subvenciones, con la con-
siguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas.

Artículo 4. Beneficiarios de las subvenciones y destinatarios finales.

1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los Centros Especiales de Empleo que hayan ob-
tenido su calificación e inscripción en el Registro de Centros Especiales de Empleo de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y que no se encuentren incursos en alguna cau-
sa de descalificación, y cuya plantilla esté compuesta, en todo o parte, por trabajadores
discapacitados, con especiales dificultades de inserción, que son a su vez los destinata-
rios finales de las ayudas, entendiendo como tales aquellos que se encuentran en alguno
de los siguientes supuestos:

a) Personas con parálisis cerebral, las personas con enfermedad mental o las personas
con discapacidad intelectual, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior
al 33 por 100.

b) Personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad reconocido
igual o superior al 65 por 100.

Aquellos Centros a los cuales se haya incoado un procedimiento de descalificación podrán
solicitar las ayudas, pero en estos supuestos el procedimiento de concesión de la ayuda
quedará suspendido y a expensas del resultado del procedimiento de descalificación. La
suspensión del procedimiento deberá comunicarse a los interesados, y el plazo de sus-
pensión no podrá exceder en ningún caso de tres meses.

2. Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas sin personalidad, deberán
hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la resolución de concesión,
los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el
importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igualmente la consi-
deración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse un representante o apo-
derado único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que,
como beneficiario, corresponden a la agrupación.
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Artículo 5. Requisitos.

1. Los Centros Especiales de Empleo, para acceder a las subvenciones reguladas en el pre-
sente decreto, deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) No estar incursas en alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 12.2 de la
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, que se acreditarán mediante la presentación del Anexo IV. Si el solicitante fue-
se una comunidad de bienes o una sociedad civil sin personalidad jurídica se deberá
aportar una por cada comunero o socio que forme parte de la misma.

b) Disponer de unidades de apoyo a la actividad profesional, que desarrollen las fun-
ciones descritas en el artículo 2 del Real Decreto 469/2006, de 21 de abril, por el
que se regulan las unidades de apoyo a la actividad profesional en el marco de los
servicios de ajuste personal y social de los Centros Especiales de Empleo, y tengan
la composición que se establece de acuerdo con los módulos que se indican a conti-
nuación:

(1) Número de trabajadores discapacitados según los criterios fijados en los apartados a) y b) del artículo
4.1, durante el periodo subvencionable.

(2) El personal señalado como jornada a tiempo completo se podrá sustituir por el personal que correspon-
da cuando la jornada sea a tiempo parcial.

(3) Los contratos de los técnicos medios o superiores y encargados de producción que según los módulos
anteriores han de integrar las Unidades de Apoyo deberán ser indefinidos.

Cuando el número de trabajadores con el tipo y grado de discapacidad establecido en el
artículo 4 al que se dirige el servicio no se corresponda con los topes de cada tipo de los
señalados en el cuadro anterior, el tiempo de dedicación del personal de las unidades de
apoyo, en término de jornada equivalente, será proporcional al número de dichos traba-
jadores con discapacidad.

2. Durante el periodo por el que se solicita la ayuda, los Centros Especiales de Empleo de-
berán tener en plantilla trabajadores con el tipo de discapacidad descrita en el artículo 4
de la presente norma.

3. Durante el periodo por el que se solicita la ayuda los beneficiarios deberán tener contra-
tados o haber contratado de forma indefinida a los trabajadores integrantes de las unida-
des de apoyo, que deberán contar con el grado de especialidad y titulación exigida de
acuerdo con los módulos establecidos en el punto 1 del presente artículo.

Tipo (1) 
Tco medio o Superior o experiencia o conocimientos 
equiparables(3) 

Encargado de Producción (3) 

Número Jornada (2) Número Jornada (2) 
A Hasta 15 1 Mínimo 20% 1 Tiempo Completo 
B De 16 a 30 1 Mínimo 80% 2 Tiempo Completo 
C De 31 a 45 2 1 a tiempo completo, 1 al menos al 

50% 

3 Tiempo Completo 

D De 46 a 60 2 Tiempo Completo 4 Tiempo Completo 
E De 61 a 75 3 2 a tiempo completo, 1 al menos al 

50% 

5 Tiempo Completo 

F Más de 75 

Se aplicará la misma 
proporción y las 
condiciones de los 
apartados anteriores 
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Si durante este periodo, se hubieran producido vacantes por causas justificadas, éstas de-
berán haber sido cubiertas en un plazo no superior a tres meses, contados desde la fecha
de baja del trabajador que hubiera causado la vacante.

Durante el periodo subvencionable en su integridad, o bien desde que se realizan las con-
trataciones de los trabajadores integrantes de las unidades de apoyo en los casos en que
éstas se hayan realizado en algún momento intermedio del mismo, el beneficiario deberá
acreditar el mantenimiento de la proporcionalidad exigida en la configuración de los mó-
dulos relacionados en el presente artículo.

Artículo 6. Exclusiones.

1. Quedan excluidas de las ayudas reguladas en el presente decreto, los siguientes supuestos.

a. Cuando se detecten y constaten actuaciones encaminadas a la consecución de la sub-
vención sin que se produzca creación real y efectiva de empleo, así como las contra-
taciones que supongan la comisión de infracción de la legislación laboral o de Seguri-
dad Social.

b. Contrataciones con trabajadores fijos discontinuos.

c. Las empresas que hayan sido sancionadas por infracciones graves previstas en el artí-
culo 22.2 o infracciones muy graves previstas en los artículos 16 y 23 del Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social,
por un período de un año, a contar desde la fecha de la comisión de la infracción.

2. La no concurrencia de la exclusión regulada en el apartado c anterior, se acreditará me-
diante declaración responsable de la entidad solicitante dirigida al órgano competente se-
gún Anexo III “Declaración expresa y responsable de la entidad solicitante”, sin perjuicio
de su comprobación posterior cuando el Servicio Extremeño Público de Empleo así lo es-
time, al objeto de comprobar la veracidad de los datos declarados.

Artículo 7. Gastos subvencionables.

Serán gastos subvencionables los costes laborales y de Seguridad Social a cargo de la em-
presa de los trabajadores indefinidos de las unidades de apoyo que hayan sido efectivamen-
te abonados durante el periodo por el que se solicita la ayuda. 

Se tendrán en cuenta las contrataciones indefinidas de los trabajadores de las Unidades de
Apoyo a la Actividad Profesional y las contrataciones de los trabajadores con discapacidad que
aparezcan relacionadas en la solicitud. 

Artículo 8. Cuantía de la subvención.

1. La cuantía de la subvención se establece en 1.200,00 euros anuales por cada trabajador
con el tipo de discapacidad y grado de minusvalía indicado en el artículo 4 de la presen-
te norma, contratado por tiempo indefinido o mediante contrato temporal cuya duración,
expresamente fijada en los contratos, en ningún caso podrá ser inferior a seis meses.

2. Esta cuantía se concederá por periodos máximos de un año, no obstante su importe se
reducirá proporcionalmente a la duración de los contratos de los trabajadores discapaci-
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tados, dentro del periodo subvencionable, así como en función de la jornada en el su-
puesto de que la contratación sea a tiempo parcial.

Artículo 9. Solicitudes y documentación.

1. Las solicitudes de las ayudas reguladas en el presente decreto, se presentarán en el mo-
delo normalizado conforme al Anexo I "Solicitud de subvención" establecido para cada pro-
grama, debidamente sellada y firmada por el interesado y cumplimentada en todos sus
extremos, que estará disponible en el Servicio Extremeño Público de Empleo y en la pá-
gina www.extremaduratrabaja.es, acompañada de la documentación establecida para ca-
da programa.

2. Las solicitudes podrán presentarse en los registros del Servicio Extremeño Público de Em-
pleo, o en cualquiera de los Centros de Atención Administrativa, Oficinas de Respuesta Per-
sonalizada y Registros de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o
por cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se
implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mis-
mo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. La formulación de la solicitud para acceder a los beneficios del presente decreto supone,
en caso de concederse, la aceptación de la subvención por parte del solicitante de la mis-
ma y de las obligaciones que de ella se derivan; ello sin perjuicio del derecho a desistir
de su petición en cualquier momento del procedimiento.

4. La presentación de la solicitud por parte del interesado conllevará la autorización al órga-
no gestor para recabar de los organismos públicos competentes la información necesaria
para comprobar los extremos referidos al cumplimiento de los requisitos y condiciones de-
rivados del presente decreto, y, en particular, los certificados o información a emitir por la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad So-
cial y la Consejería competente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura. No
obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo presen-
tar entonces la certificación correspondiente.

5. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos, el órgano competente requerirá al in-
teresado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de 10 días, indicándo-
le que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que de-
berá ser dictada en los términos previstos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

6. La solicitud deberá venir acompañada de los siguientes documentos:

a. Copia compulsada del documento que acredite el poder de representación ante la Ad-
ministración. (Poder bastanteado, nota simple del Registro Mercantil o poder notarial
de representación).

b. Copia compulsada de la comunicación del/los contrato/s al correspondiente Servicio Pu-
blico de Empleo de los trabajadores discapacitados señalados en los apartados a) y b)
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del artículo 4.1 y de los trabajadores integrantes de la unidad de apoyo, para aquellos
casos en los que el empresario no autorice expresamente la consulta de oficio de la co-
municación del contrato cuando esta sea vía telemática. 

c. Fotocopia compulsada del certificado de discapacidad completo relativo a cada traba-
jador, o documento acreditativo de tal condición emitido por el órgano competente a
los efectos del artículo 4.3 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las
personas con discapacidad y de su inclusión social aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 1/2013, de 29 de noviembre. No será necesario aportar este documento en el ca-
so de que el trabajador contratado autorice al órgano gestor a solicitarlos al organis-
mo correspondiente, mediante la firma del Anexo VI “Declaración expresa y
respon sable sobre el acceso a los datos de los trabajadores.

Si los trabajadores no prestan su consentimiento o existen dificultades técnicas que
impidan a la Administración obtener la información quedará obligado a aportar dicha
documentación.

Así mismo dicho certificado habrá de ser aportado en aquellos casos en que haya sido
expedido por un órgano no integrado en la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

d. Vida laboral completa del Centro Especial de Empleo del periodo comprendido entre la
fecha de inicio del periodo subvencionable hasta fecha de presentación de solicitud.

e. Informe original, expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida la-
boral de los trabajadores señalados en el artículo 4.1 a) y b) y de los que componen
la unidad de apoyo. No será necesario aportar este documento en el caso de que el
trabajador autorice al órgano gestor a solicitarlos al organismo correspondiente, me-
diante la firma del Anexo VI debidamente cumplimentado.

f. Relación nominativa de los trabajadores con discapacidad firmada por el representan-
te legal de la empresa con la identificación de la totalidad de la plantilla de trabajado-
res con discapacidad (Anexo VII) debidamente firmado por el representante legal del
Centro Especial de Empleo.

g. Relación nominativa de los trabajadores que componen las Unidades de Apoyo a la Ac-
tividad Profesional (Anexo VIII) debidamente firmado por el representante legal del
Centro Especial de Empleo.

h. Fotocopia compulsada de la titulación de los técnicos integrantes de las unidades de
apoyo, en su caso.

i. Declaración responsable firmada de cada uno de los trabajadores que componen las
unidades de apoyo, según modelo del Anexo IX.

j. Memoria que deberá detallar los siguientes extremos:

— Descripción del tipo de apoyo a realizar, tareas concretas que llevarán a cabo; ca-
lendario y lugares de prestación de los apoyos.

— Relación de las personas con discapacidad a los que se va a apoyar.
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— Desglose del importe solicitado, detallando el coste salarial en función de la jorna-
da a realizar y las aportaciones a la Seguridad Social de los trabajadores que com-
ponen la unidad de apoyo.

Artículo 10. Plazo de solicitud.

1. Los interesados deberán solicitar las subvenciones durante el periodo de vigencia de la
convocatoria.

2. El plazo máximo de vigencia de la convocatoria a los efectos de presentación de solicitu-
des no podrá exceder de un año, conforme a lo establecido en el artículo 29.2 de la Ley
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. La presentación de las solicitudes fuera del plazo de vigencia de la correspondiente con-
vocatoria, dará lugar a la inadmisión de las mismas sin más trámites, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Artículo 11. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento para la concesión de las subvenciones que se regula en este decreto es
el de concesión directa mediante convocatoria abierta, en los términos establecidos en el
Capítulo III del Título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, por tratarse de una subvención destinada a fomen-
tar la creación de empleo, mediante la incorporación al mercado laboral de personas de-
sempleadas con especiales dificultades de inserción. Estas circunstancias, las razones de
carácter público y social que llevan aparejadas, en cuanto que estas personas han de re-
alizar un trabajo de intervención y orientación para hacer frente y superar las dificultades
que aparecen en el proceso de incorporación y permanencia en un puesto de trabajo de
las personas afectadas por las limitaciones en la actividad más severas, justifican el régi-
men de concesión directa mediante convocatoria abierta establecido para estas ayudas.

2. El procedimiento se iniciará de oficio mediante convocatoria pública aprobada por la Con-
sejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales, mediante orden que se ajustará a las bases
reguladoras establecidas en el presente decreto, y se publicará en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, salvo la primera convocatoria que se realiza en la disposición adicional única
de este decreto.

Artículo 12. Ordenación, instrucción y resolución.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde
al Servicio de Fomento del Empleo, adscrito a la Dirección General de Empleo del Servi-
cio Extremeño Público de Empleo, que tendrá la condición de instructor del procedimien-
to y realizará cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimien-
to y comprobación de los datos en virtud de los cuales deben formularse la correspondiente
propuesta de resolución.
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2. Con arreglo a lo establecido en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la competencia para resolver los
procedimientos de concesión de las subvenciones a las que se refiere este decreto co-
rresponde al titular de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo, a
propuesta del órgano instructor, sin perjuicio de la aplicación de las técnicas de alteración
de la competencia, en los términos previstos en el ordenamiento jurídico.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución procedente será de seis meses, a
contar desde la fecha de presentación de la solicitud.

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto
en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La falta de notificación de resolución expresa de la concesión dentro del plazo máximo pa-
ra resolver, legitima a los interesados para entender desestimada su solicitud por silencio
administrativo, conforme a lo dispuesto en apartado 5 del artículo 22 de la Ley 6/2011,
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las resoluciones de los expedientes instruidos al amparo de este decreto no agotan la vía
administrativa, según lo previsto en el artículo 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y con-
tra ellas podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Empleo,
Mujer y Políticas Sociales, en los términos previstos en el artículo 101 de la citada ley.

4. Las resoluciones de concesión, fijarán las condiciones, obligaciones y determinaciones ac-
cesorias a que deba sujetarse el beneficiario de la misma, quedando supeditada la con-
cesión a la veracidad de los datos facilitados por el interesado.

5. En el supuesto de que el beneficiario sea una comunidad de bienes, una sociedad civil o
una unión temporal de empresas, la resolución de concesión de la ayuda contendrá los
porcentajes de participación de los integrantes en la entidad beneficiaria, en función de
los cuales participarán en los derechos y obligaciones derivados del otorgamiento de la
ayuda. La mencionada participación será la que hayan declarado los miembros de la en-
tidad beneficiaria en el Anexo V, establecido a tal efecto para cada programa, que debe-
rá acompañar a la solicitud de subvención.

6. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, con expresión del programa de ayudas, el crédito presupuestario al que
se imputan, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención, y de existir fi-
nanciación con cargo a los Fondos de la Unión Europea, las menciones de identificación y
publicidad que se deriven de la normativa comunitaria que le sea de aplicación, todo ello
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Así mismo serán objeto de pu-
blicidad en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobier-
no Abierto de Extremadura.
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Artículo 13. Pago.

La subvención regulada en el presente decreto se abonará mediante un pago único, una vez
notificada la resolución a los Centros Especiales de Empleo beneficiarios.

Artículo 14. Justificación.

Los beneficiarios de la subvención deberán presentar, en el plazo de dos meses a contar des-
de la finalización del periodo que se subvenciona, el Anexo X "Certificación justificación de la
subvención" acompañado de la siguiente documentación:

1. Fotocopias compulsadas de las nóminas correspondientes al periodo del programa sub-
vencionado, debidamente firmadas por el trabajador, del periodo subvencionable, relativo
al personal que integra las unidades de apoyo por el que se solicita.

2. Fotocopias compulsadas de los justificantes bancarios referentes al periodo subvenciona-
ble de los salarios abonados por la entidad, relativo al personal que integra las unidades
de apoyo por el que se solicita. No se admitirán, en ningún caso, pagos en metálico.

3. Fotocopias compulsadas de los documentos de cotización a la Seguridad Social en el có-
digo de cuenta cotización referido al alta del trabajador objeto de subvención:

Modelos de documentos (TC1) del periodo del programa subvencionado, así como fotoco-
pias compulsadas de sus correspondientes justificantes de pago.

Modelos de documentos (TC2) del periodo del programa subvencionado.

4. Vida laboral de la empresa beneficiaria de la ayuda, del periodo comprendido entre la fe-
cha de inicio del periodo subvencionable hasta fecha de finalización del periodo subven-
cionable. 

Se considerarán costes justificados subvencionables los efectuados entre la fecha de inicio del
contrato y hasta la finalización del periodo de presentación de la justificación.

Artículo 15. Obligaciones del beneficiario.

Los beneficiarios deberán cumplir, además de las obligaciones establecidas en el artículo 13
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, las siguientes:

a. Las contrataciones indefinidas de los trabajadores integrantes de las unidades de apoyo
deberán mantenerse durante el periodo subvencionable salvo que los trabajadores dis-
capacitados del Centro Especial de Empleo señalados en los apartados a) y b) del artí-
culo 4.1, que dieron lugar a la composición de la unidad de apoyo, no formen parte de
la plantilla del Centro Especial de Empleo a fecha de solicitud de la subvención, por cau-
sas justificadas, como serían finalización de las tareas encomendadas, fallecimiento y ju-
bilación total.

b. Informar a los trabajadores cuyo contrato sea objeto de subvención de dicha circuns-
tancia.
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c. Si existiera representación legal de los trabajadores en la empresa beneficiaria, también
deberán informar a éstos de los contratos subvencionados.

d. Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualquier
Administración, ente público o privado, nacional o internacional, tanto en el momento de
la solicitud como con posterioridad a su presentación, así como cualquier alteración de las
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, pudiendo ello dar lugar a la
modificación de la resolución de concesión.

e. Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con las subvenciones so-
licitadas o concedidas, les sean requeridos por el Servicio Extremeño Público de Empleo,
así como comunicar al mismo las incidencias y variaciones que se produzcan en relación
con aquéllas.

f. Someterse a las actuaciones de comprobación que puedan acordar los órganos de control
competentes del Servicio Extremeño Público de Empleo o, en su caso, de la Consejería
competente en materia de empleo, y atender a los requerimientos de documentación que
le sean practicados en el ejercicio de esas actuaciones de comprobación, así como, en ge-
neral, de cuantos datos e información en cuestiones relacionadas con las subvenciones
concedidas.

g. Disponer de un sistema de contabilidad separado o un código contable específico para ga-
rantizar la adecuada justificación de la subvención, conforme a lo establecido en el apar-
tado i) del artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

h. Cualquier otra obligación establecida en el presente decreto.

Artículo 16. Incompatibilidades.

1. Las ayudas establecidas en el presente decreto son incompatibles con cualesquiera otras
para la misma finalidad, percibidas de ésta u otras administraciones públicas, salvo con
las bonificaciones o reducciones en cuotas de la Seguridad Social reguladas por las leyes
estatales, que se establezcan como medidas de fomento de empleo aplicables en cada
ejercicio presupuestario.

2. En cualquier caso, la subvención recibida en concepto de contratación, no podrá, en con-
currencia con otras ayudas públicas para la misma finalidad, superar el coste salarial anual
correspondiente al contrato que se subvenciona.

Artículo 17. Modificación de la resolución de concesión.

a. El órgano competente para la concesión de las ayudas contempladas en el presente de-
creto resolverá las incidencias que se produzcan con posterioridad a dicha concesión, co-
mo cambios de titularidad, sustitución de trabajadores, reducciones de jornada, sin per-
juicio de los posibles incumplimientos que se deriven de las mismas.

b. La concurrencia de las circunstancias señaladas en el apartado anterior darán lugar a la
modificación de la resolución de la concesión y, en su caso, de la cuantía de la ayuda.
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Artículo 18. Incumplimiento de las condiciones y de las obligaciones.

1. El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15 del presente decreto, en la resolución
de concesión, o la concurrencia de las causas previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011,
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dará lu-
gar a la revocación de las subvenciones concedidas y, en su caso, al reintegro de las mis-
mas, con la exigencia del interés legalmente establecido desde el momento del pago has-
ta la fecha de procedencia del reintegro.

2. El órgano gestor deberá tener en cuenta el principio de proporcionalidad para modular la
revocación de la subvención percibida, al grado y características del incumplimiento en
que haya incurrido el beneficiario. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en
el artículo 15 dará lugar al reintegro de las ayudas.

3. Serán criterios para la aplicación del cálculo de proporcionalidad en la declaración de pér-
dida del derecho a la subvención o de reducción de la cuantía a reintegrar los siguientes:

a. El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los términos es-
tablecidos en el artículo 14 del presente decreto o la justificación insuficiente de la mis-
ma, dará lugar al reintegro de las cantidades percibidas y no justificadas.

b. El incumplimiento de la obligación establecida en el artículo 15.a darán lugar al rein-
tegro de las cantidades percibidas, en proporción al tiempo incumplido.

4. Procederá la aplicación de proporcionalidad, para los contratos subvencionados, siempre
que las bajas en los mismos se produzcan transcurrido al menos el 50 % del periodo sub-
vencionado.

Artículo 19. Procedimiento de reintegro de subvenciones.

1. La competencia para revocar la subvención y exigir del beneficiario el reintegro de sub-
venciones corresponde al órgano concedente mediante la resolución del procedimiento re-
gulado en el artículo 48 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, cuando aprecie la existencia de alguno de los
supuestos que justifican la obligación de revocación y reintegro de la subvención.

2. Cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de la Administra-
ción, el órgano concedente de la subvención calculará y exigirá posteriormente el interés
de demora sin el incremento del 25 %, de acuerdo con lo previsto en el artículo 44.5 de
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por parte del bene-
ficiario.

3. El inicio del procedimiento de reintegro interrumpirá el plazo de prescripción de que dis-
pone la Administración para exigir el reintegro, de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 45 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro se-
rá de doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación, de conformidad con lo dis-
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puesto en el artículo 48.4 Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura

5. Dicho plazo podrá suspenderse y ampliarse de acuerdo con lo previsto en los apartados
5 y 6 del artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Si transcurre
el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se producirá la ca-
ducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta su termina-
ción y sin que se considere interrumpida la prescripción por las actuaciones realizadas
hasta la finalización del citado plazo. La declaración de caducidad del procedimiento no
impedirá la iniciación de un nuevo procedimiento de reintegro mientras la obligación no
haya prescrito.

Artículo 20. Control de las ayudas.

1. Corresponderá al Servicio Extremeño Público de Empleo llevar a cabo la función de con-
trol de las subvenciones concedidas, así como la evaluación y seguimiento del presente
programa. Para este fin el beneficiario estará obligado a someterse a las actuaciones que
reglamentariamente corresponda.

2. Para la realización de estas funciones se utilizarán cuantos medios estén a disposición de
la Consejería competente en materia de empleo, incluso la contratación con terceros, y la
colaboración en el marco que proceda con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

3. El beneficiario estará obligado a someterse a las actuaciones de control financiero de la
Intervención General y, de los órganos competentes de las instituciones comunitarias
en relación con las ayudas concedidas, facilitando la información, y presentando la do-
cumentación y los justificantes que le sean requeridos para este fin, sin perjuicio del
control que compete a la Intervención General de la Junta de Extremadura y al Tribu-
nal de Cuentas.

Disposición adicional única. Convocatoria de subvenciones para el ejercicio 2014.

Se efectúa la primera convocatoria de las ayudas establecidas en el presente decreto, co-
rrespondientes a las unidades de apoyo del ejercicio 2014.

Uno. Objeto y beneficiarios.

El objeto es convocar subvenciones destinadas a financiar costes laborales y de Seguridad So-
cial de los trabajadores de las unidades de apoyo a la actividad profesional en los Centros Es-
peciales de Empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Serán subvencionables los gastos que se hayan realizado desde el 1 de enero al 31 de di-
ciembre de 2014.

Dos. Procedimiento de concesión y convocatoria.

El procedimiento para la concesión de las subvenciones es el de concesión directa mediante
convocatoria abierta.



NÚMERO 149
Lunes, 4 de agosto de 2014 24245

Tres. Plazo de presentación de solicitudes, forma de presentación y documentación.

Esta convocatoria extenderá su vigencia desde el día siguiente a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura hasta el 31 de enero de 2015. Los interesados deberán solicitar las
subvenciones durante el periodo de vigencia de la convocatoria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 11 de este decreto, las solicitudes de las
ayudas se presentarán en el modelo normalizado conforme al Anexo I establecido a tal
efecto para cada programa “Solicitud de subvención”, debidamente sellada, firmada por el
representante legal del Centro Especial de Empleo y cumplimentada en todos sus extre-
mos, que estará disponible en el Servicio Extremeño Público de Empleo y en la página
www.extremaduratrabaja.es. La solicitud vendrá acompañada de la documentación que se re-
laciona a continuación:

a. Copia compulsada del documento que acredite el poder de representación ante la Admi-
nistración. (Poder bastanteado, nota simple del Registro Mercantil o poder notarial de re-
presentación).

b. Copia compulsada de la comunicación del/los contrato/s al correspondiente Servicio Pu-
blico de Empleo de los trabajadores discapacitados señalados en los apartados a) y b) del
artículo 4.1 y de los trabajadores integrantes de la unidad de apoyo, para aquellos casos
en los que el empresario no autorice expresamente la consulta de oficio de la comunica-
ción del contrato cuando esta sea vía telemática. 

c. Fotocopia compulsada del certificado de discapacidad completo relativo a cada trabajador,
o documento acreditativo de tal condición emitido por el órgano competente a los efectos
del artículo 4.3 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con
discapacidad y de su inclusión social aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29
de noviembre. No será necesario aportar este documento en el caso de que el trabajador
contratado autorice al órgano gestor a solicitarlos al organismo correspondiente, median-
te la firma del Anexo VI “Declaración expresa y responsable sobre el acceso a los datos
de los trabajadores”.

Si los trabajadores no prestan su consentimiento o existen dificultades técnicas que impi-
dan a la Administración obtener la información quedará obligado a aportar dicha docu-
mentación.

Así mismo dicho certificado habrá de ser aportado en aquellos casos en que haya sido ex-
pedido por un órgano no integrado en la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura”.

d. Vida laboral completa del Centro Especial de Empleo del periodo comprendido entre la fe-
cha de inicio del periodo subvencionable hasta fecha de presentación de solicitud.

e. Informe original, expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida labo-
ral de los trabajadores señalados en el artículo 4.1 a) y b) y de los que componen la uni-
dad de apoyo. No será necesario aportar este documento en el caso de que el trabajador
autorice al órgano gestor a solicitarlos al organismo correspondiente, mediante la firma
del Anexo VI debidamente cumplimentado.
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f. Relación nominativa de los trabajadores con discapacidad firmada por el representante le-
gal de la empresa con la identificación de la totalidad de la plantilla de trabajadores con
discapacidad (Anexo VII) debidamente firmado por el representante legal del Centro Es-
pecial de Empleo.

g. Relación nominativa de los trabajadores que componen las unidades de apoyo a la activi-
dad profesional (Anexo VIII) debidamente firmado por el representante legal del Centro
Especial de Empleo.

h. Fotocopia compulsada de la titulación de los técnicos integrantes de las unidades de apo-
yo, en su caso.

i. Declaración responsable firmada de cada uno de los trabajadores que componen las uni-
dades de apoyo, según modelo del Anexo IX.

j. Memoria que deberá detallar los siguientes extremos:

— Descripción del tipo de apoyo a realizar, tareas concretas que llevarán a cabo; calen-
dario y lugares de prestación de los apoyos.

— Relación de las personas con discapacidad a los que se va a apoyar.

— Desglose del importe solicitado, detallando el coste salarial en función de la jornada a
realizar y las aportaciones a la Seguridad Social de los trabajadores que componen la
unidad de apoyo.

Las solicitudes podrán presentarse en los registros del Servicio Extremeño Público de Empleo,
o en cualquiera de los Centros de Atención Administrativa, Oficinas de Respuesta Personali-
zada y Registros de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o por cual-
quiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La formulación de la solicitud para acceder a los beneficios del presente decreto supone, en
caso de concederse, la aceptación de la subvención por parte del solicitante de la misma y de
las obligaciones que de ella se derivan; ello sin perjuicio del derecho a desistir de su petición
en cualquier momento del procedimiento.

Cuatro. Ordenación, instrucción y resolución.

— La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde
al Servicio de Fomento del Empleo adscrito a la Dirección General de Empleo del Servicio
Extremeño Público de Empleo, el cual podrá realizar, de oficio, cuantas actuaciones esti-
me necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en vir-
tud de los cuales debe formularse la correspondiente propuesta de subvención.

— Con arreglo a lo establecido en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la competencia para resolver los
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procedimientos de concesión de las subvenciones a las que se refiere este decreto co-
rresponde a quien ejerza las funciones de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño
Público de Empleo, a propuesta del órgano instructor,  sin perjuicio de la aplicación de
las técnicas de alteración de la competencia, en los términos previstos en el ordenamiento
jurídico.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución procedente será de seis meses, a
contar desde la fecha de presentación de la solicitud y se notificará individualmente al in-
teresado, en el domicilio señalado en su solicitud y en la forma prevista en el artículo 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. Contra la Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el titular de la Conseje-
ría competente en materia de empleo, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a
aquél en que fue notificada, o bien, en el plazo de tres meses computados a partir del día
siguiente a aquel en que se produzcan los efectos del silencio si el acto fuera presunto.

Cinco. Financiación.

El importe total de la convocatoria asciende a 125.000,00 €, con fuente de financiación Co-
munidad Autónoma, con cargo a las aplicaciones presupuestarias y proyectos de gastos si-
guientes:

— EJERCICIO 2014.

Cien mil euros (100.000,00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 1440242A47000,
código de proyecto de gasto 200914006001000 “Integración laboral de discapacitados”
con fuente de financiación Transferencias del Estado.

— EJERCICIO 2015.

Veinticinco mil euros (25.000,00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria
1440242A47000, código de proyecto de gasto 200914006001000 “Integración laboral de
discapacitados” con fuente de financiación Transferencias del Estado.

La cuantía total podrá aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias.

De producirse el agotamiento del crédito presupuestario fijado en la convocatoria, y no pro-
cederse a efectuar las modificaciones correspondientes, se deberá proceder a declarar termi-
nado el plazo de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del órgano competente para
la aprobación de la convocatoria, el cual será objeto de publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura y en el Portal de subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes
posteriormente presentadas.

Seis. Eficacia y recursos.

Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administrativa en virtud de lo estable-
cido en el artículo 103.1 a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses desde el día siguiente a dicha publicación
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conforme a lo establecido en el artículo 46 de la ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potestativamente y en virtud de lo dispuesto en el
artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, recurso de reposición ante el mis-
mo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Disposición derogatoria única. Derogación de normas.

Quedan derogadas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan
a lo dispuesto por este decreto. 

Queda derogado el Decreto 16/2010, de 5 de febrero, por el que se establecen bases regu-
ladoras de subvenciones destinadas a las Unidades de Apoyo de los Centros Especiales de
Empleo.

Disposición final primera. Normativa aplicable.

Las subvenciones a que se refiere este decreto se regularán, además de por lo dispuesto en
esta norma, por las previsiones contenidas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los preceptos básicos de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y normativa de desarrollo, en la Ley de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma vigente en cada periodo, en lo referente a
la regulación que la misma haga de las subvenciones, así como por la Ley 5/2007, de 19 de
abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

Disposición final segunda. Habilitación.

1. Se faculta a la persona titular de la Consejería competente en materia de empleo en el
ámbito de sus competencias, para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el
cumplimiento y desarrollo de las normas contenidas en el presente decreto.

2. Se faculta al titular de la Consejería competente en materia de empleo para que proceda
a aprobar mediante orden cuantos modelos y formularios sean necesarios adaptar en apli-
cación del presente decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 29 de julio de 2014.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSE ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Empleo, Mujer y Políticas Sociales,
MARIA DE LOS ÁNGELES MUÑOZ MARCOS
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Los datos de carácter personal recogidos en esta solicitud, pasaran a integrar un fichero de subvenciones que se utilizará para esta exclusiva finalidad. El responsable del mismo será el órgano 
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ANEXO I 

PROGRAMA  I 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 

UNIDADES  DE APOYO  A  LA ACTIVIDAD PROFESIONAL EN LOS CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO 
(Decreto169/2014, de 29 de julio) 

         Número de Expediente  UA-                     C1 
DATOS IDENTIFICATIVOS DEL CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO 

Nombre de la entidad solicitante (apellidos y nombre, si es persona física): 

 

N.I.F..: Tfno: Fax: 

Domicilio: (vía, nº, piso...) 

C.P.: Localidad: Provincia: 
 
DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES: 

Destinatario: 

Domicilio(vía, nº, piso, apdo correos...): 

C.P. Localidad: Provincia: 
 
REPRESENTANTE LEGAL: 

Teléfono contacto Apellidos Nombre N.I.F. 

    

 
DATOS DE LA ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD 

Tipo de actividad: Nº. Epígrafe I.A.E.: 

Domicilio del centro de trabajo dónde presta sus servicios el trabajador por cuyo contrato se solicita subvención (vía, nº, piso....): 

 

C.P.: Localidad: Provincia: 

 
TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD CON CONTRATATO INDEFINIDO O CONTRATO TEMPORAL DE 

DURACIÓN IGUAL O SUPERIOR A 6 MESES 
NÚMERO CONTRATOS 

Con parálisis cerebral, enfermedad mental o discapacidad intelectual con un grado de discapacidad igual o 

superior al 33% o con discapacidad física o sensorial con un grado de discapacidad igual o superior al 65%. 
 

COMPOSICIÓN DE LA UNIDAD DE APOYO 
NÚMERO CONTRATOS 

TÉCNICOS GRADO MEDIO O SUPERIOR  

ENCARGADOS DE PRODUCCION  
  

DECLARACIÓN DE LA ENTIDAD 
Como representante legal de la entidad y en nombre de ella DECLARO: 
Que ACEPTO la subvención que, una vez instruido el procedimiento, le pueda ser concedida y las obligaciones que de ello se deriven y en especial las siguientes:. 
a) Facilitar los informes, inspecciones y otros actos de investigación que la Administración disponga en orden a la determinación y comprobación de los datos en virtud de los cuales 
deba pronunciarse o se haya pronunciado la resolución. 
b) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de cuentas, u otros órganos competentes para el control de las subvenciones y ayudas económicas. 
 
Por todo ello, SOLICITO subvención por la contratación de los trabajadores que conforman la unidad de apoyo, firmando la presente solicitud y haciéndome plenamente responsable de 
la veracidad de las declaraciones y datos consignados en la misma. 
Autorizaciones 

Autorizo al SEXPE a que solicite y recabe de otros organismos públicos los datos de identidad personal del empresario individual o representante legal de la entidad, a fin de que 
sean consultados en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
como prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI), así como los datos de identidad de la persona jurídica a través del  Sistema de Desarrollo Estructurado 
de la Hacienda Extremeña y sus Servicios Administrativos. (DEHESA) 

  Autorizo al SEXPE a solicitar y recabar la comunicación de los contratos de los trabajadores por los que se solicita subvención. 
 

En ________________________, a_______de__________________de 20__ 
 

Fdo. _____________________________________ 
(Firma/s del/de los representante/s legal/es y sello de la entidad) 
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Los datos de carácter personal recogidos en esta solicitud, pasaran a integrar un fichero de subvenciones que se utilizará para esta exclusiva finalidad. El responsable del mismo será el órgano 
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ANEXO II 

DOCUMENTACIÓN APORTADA 

(Decreto 169/2014, de 29 de julio)  
 
 

1. Modelo de solicitud normalizado y debidamente firmado por el representante legal del Centro Especial de Empleo. (Anexo I) 

2. Copia compulsada del documento que acredite el poder de representación ante la Administración. (Poder bastanteado, nota simple del Registro Mercantil o poder 
notarial de representación). 

3. Anexo III, “Declaración expresa y responsable de la entidad solicitante”, debidamente cumplimentado. 

4. Anexo IV, “Declaración responsable sobre los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiario”, debidamente cumplimentado. 

5. En el caso de sociedades civiles, comunidades de bienes o uniones temporales de empresa, Anexo V, “Declaración expresa y responsable para las sociedades civiles, 
comunidades de bienes y uniones temporales de empresa”, debidamente cumplimentado. 

6. Documento de alta en el subsistema de terceros de la Junta de Extremadura, en caso de no estar dado de alta en dicho Subsistema. 

7. Copia compulsada de la comunicación del/los contrato/s al correspondiente Servicio Publico de Empleo de los trabajadores discapacitados señalados en los apartados 
a) y b) del artículo 4.1 y de los trabajadores integrantes de la unidad de apoyo, para aquellos casos en los que el empresario no autorice expresamente la consulta de 
oficio de la comunicación del contrato cuando esta sea vía telemática 
 

8. Fotocopia compulsada del certificado de discapacidad completo relativo a cada trabajador, o documento acreditativo de tal condición emitido por el órgano competente 
a los efectos del artículo 4.3 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. No será necesario aportar este documento en el caso de que el trabajador contratado autorice al órgano gestor a solicitarlos al 
organismo correspondiente, mediante la firma del Anexo VI “Declaración expresa y responsable sobre el acceso a los datos de los trabajadores contratados” 
debidamente firmado. Si los trabajadores no prestan su consentimiento o existen dificultades técnicas que impidan a la Administración obtener la información quedará 
obligado a aportar dicha documentación. Así mismo dicho certificado habrá de ser aportado en aquellos casos en que haya sido expedido por un órgano no integrado 
en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura”. 

9. Vida laboral completa del Centro Especial de Empleo del periodo comprendido entre la fecha de inicio del periodo subvencionable hasta fecha de presentación de 
solicitud. 

10. Informe original, expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral de los trabajadores señalados en el artículo 4.1 a) y b) y de los que 
componen la unidad de apoyo. No será necesario aportar este documento en el caso de que el trabajador autorice al órgano gestor a solicitarlos al organismo 
correspondiente, mediante la firma del Anexo VI debidamente cumplimentado. 

11. Relación nominativa de los trabajadores con discapacidad firmada por el representante legal de la empresa con la identificación de la totalidad de la plantilla de 
trabajadores con discapacidad (Anexo VII) debidamente firmado por el representante legal del Centro Especial de Empleo. 

12. Relación nominativa de los trabajadores que componen las Unidades de Apoyo a la Actividad Profesional (Anexo VIII) debidamente firmado por el representante legal 
del Centro Especial de Empleo. 

13. Fotocopia compulsada de la titulación de los Técnicos integrantes de las unidades de apoyo, en su caso. 

14. Declaración responsable firmada de cada uno de los trabajadores que componen las unidades de apoyo, según modelo del Anexo IX. 

15. Memoria que deberá detallar los siguientes extremos: 

• Descripción del tipo de apoyo a realizar, tareas concretas que llevarán a cabo; calendario y lugares de prestación de los apoyos. 

• Relación de las personas con discapacidad a los que se va a apoyar. 

• Desglose del importe solicitado, detallando el coste salarial en función de la jornada a realizar y las aportaciones a la Seguridad Social de los trabajadores que componen la 
unidad de apoyo. 
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ANEXO III 
 

DECLARACIÓN EXPRESA Y RESPONSABLE DE LA  ENTIDAD SOLICITANTE 
(Decreto 169/2014, de 29 de julio ) 

 
 

 

D D./Dña.____________________________________________________________________________con N.I.F.__________________________, domicilio a 

efectos de notificaciones en C/________________________________________________, nº._________ Localidad________________________________, C. 

Postal _______________, representante legal de la entidad____________________________________________________________________. 

 
Haciéndose responsable personalmente de la veracidad de todos los extremos que manifiesta, DECLARA lo siguiente: 
 

1. Que no ha sido sancionada por infracciones graves previstas en el artículo 22.2 o infracciones muy graves previstas en los artículos 16 y 23 del Real 

Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 

 
 

2.Que la entidad : (SEÑALAR LO QUE PROCEDA) 
 

 No ha solicitado o recibido otras ayudas para la misma finalidad establecidas por ésta u otras Administraciones Públicas, salvo con las 
bonificaciones o reducciones en cuotas de la Seguridad Social reguladas por las Leyes estatales, que se establezcan como medidas de fomento de 
empleo. 

 Que ha percibido o solicitado las ayudas indicadas en la relación siguiente. 
 

ORGANISMO PÚBLICO/ENTIDAD 
PRIVADA 

INCENTIVO 
SOLICITADO/CONCEDIDO 

IMPORTE DE LA 
AYUDA FECHA SOLICITUD 

FECHA DE 
CONCESION EN TRÁMITE 

      

      

 
 

3. Que, la plantilla del Centro Especial de Empleo en el momento de solicitud de la subvención es la siguiente: 
 Nª trabajadores con 

discapacidad 
Nª trabajadores sin 

discapacidad 
Personal técnico  y 

de apoyo 
Trabajadores de ajuste 

personal y social  
TOTAL 

Contratos indefinidos      

Contratos temporales      

 
4.  Que el número de trabajadores con discapacidad en el momento de la solicitud asciende a                       , siendo el porcentaje de trabajadores 

discapacitados con respecto al total de la plantilla del                %. 

 
En _____________________________________a________de______________________________de 20__ 

 
EL/LOS REPRESENTANTE/S LEGAL/ES DE LA ENTIDAD 

 
 

Fdo. _____________________________________ 
 

(Firma/s del/de los representante/s legal/es y sello de la entidad) 
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ANEXO IV 
DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO 

(Decreto 169/2014, de 29 de julio) 
 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
 
D/Dª.____________________________________________________________ .con N.I.F.___________________, en nombre propio, o en representación de 

_______________________________________________________________,N.I.F._________________. 

 
DECLARA: 

1.- Que el/la solicitante no ha sido condenado/a o sancionado/a mediante sentencia firme o resolución firme a la pérdida de posibilidad de obtener 
subvenciones o ayudas públicas. 

2.- Que el/la solicitante no ha solicitado la declaración de concurso, ni ha sido declarada/o insolvente en cualquier procedimiento, ni se halla declarada en 
concurso, ni está sujeta a intervención judicial, ni ha sido inhabilitada/o conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado 
en la sentencia de calificación del concurso. 

3.- Que el/la solicitante no ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la 
Administración. 

4.- Que el/la solicitante, administrador de la sociedad mercantil o aquellos que ostenten la representación legal de la entidad solicitante, no se encuentra 
incurso en alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los Altos 
Cargos de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias. 

5.- Que el/la solicitante no tiene la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 

6.- Que el/la solicitante se halla al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 

7.- Que el/la solicitante no ha sido sancionado/a, mediante resolución firme, con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la ley 6/2011, de 
23 de marzo, o la Ley General Tributaria. 

8.- Que, en el caso de entidades sin personalidad jurídica previstas en el artículo 10.3 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, ninguno de sus miembros se halla incurso en ninguna de las prohibiciones de los apartados anteriores. 

9.- Que, en el caso de Asociaciones, no se encuentren incursas en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 
1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de Asociación y no se encuentre suspendido el procedimiento administrativo para su inscripción por indicios 
racionales de ilicitud penal. 

Y para que conste, firmo la presente declaración  

 
En___________________________, a________de________________________de 20__ 

Fdo. _____________________________________ 

(Firma/s del/de los representante/s legal/es y sello de la entidad) 
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ANEXO V 
DECLARACIÓN EXPRESA Y RESPONSABLE 

 PARA LAS SOCIEDADES CIVILES, COMUNIDADES DE BIENES Y UNIONES TEMPORALES DE EMPRESAS 
(Decreto 169/2014, de 29 de julio) 

 

Entidad solicitante de la ayuda____________________________________________, NIF________________________ 

D./Dña ___________________________________________________, con N.I.F.____________________, en nombre propio o en representación de la 

entidad______________________________________________________, con NI.F._____________________, como integrante de la entidad solicitante de la 

ayuda, con una participación en la misma del ________por ciento. 

 
 

D./Dña ___________________________________________________, con N.I.F.____________________, en nombre propio o en representación de la 

entidad______________________________________________________, con NI.F._____________________, como integrante de la entidad solicitante de la 

ayuda, con una participación en la misma del ________por ciento. 

 
 

D./Dña ___________________________________________________, con N.I.F.____________________, en nombre propio o en representación de la 

entidad______________________________________________________, con NI.F._____________________, como integrante de la entidad solicitante de la 

ayuda, con una participación en la misma del ________por ciento. 

 
 

D./Dña ___________________________________________________, con N.I.F.____________________, en nombre propio o en representación de la 

entidad______________________________________________________, con NI.F._____________________, como integrante de la entidad solicitante de la 

ayuda, con una participación en la misma del ________por ciento. 

 

 
DECLARA que conoce y acepta las condiciones generales de la subvención solicitada, establecidas en la presente norma, y que son ciertos los datos aquí 
manifestados, y para que conste firmo la presente declaración, a _____de________________de 20__ 
 
 
El integrante o representante legal       El integrante o representante legal 
 

 

Fdo.-______________________________                                                                               Fdo.-_______________________________ 

 
(Firmas y nombres y apellidos de los integrantes o de los representantes legales, y sello de la entidad) 

 
El integrante o representante legal       El integrante o representante legal 
 
 

Fdo.-______________________________                                                                               Fdo.-_______________________________ 

 
(Firmas y nombres y apellidos de los integrantes o de los representantes legales, y sello de la entidad) 

( Si el número de integrantes superase los cuatro se cumplimentarán tantos anexos como sea necesario)
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Los datos de carácter personal recogidos en esta solicitud, pasaran a integrar un fichero de subvenciones que se utilizará para esta exclusiva finalidad. El 
responsable del mismo será el órgano administrativo gestor de las ayudas, ante cuyo titular podrá el interesado ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
oposición o cancelación de datos en los términos establecidos en el art. 15 y ss. de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de datos de carácter 
personal 

 
 
 
 
 

ANEXO IX 
DECLARACIONES RESPONSABLES DE LOS TRABAJADORES QUE INTEGRAN LA UNIDAD DE APOYO 

(Decreto 169/2014, de 29 de julio) 
 

D.                                                                                                                                                                                                                    

 con N.I.F.                                                    contratado en el Centro Especial de Empleo   

en la categoría profesional                                                                                                                                                  como 
integrante de la Unidad de Apoyo a la Actividad profesional de los trabajadores discapacitados del mismo Centro. 

Declara que las funciones realizadas en el C.E.E. son las que figuran a continuación: 

1. Detectar y determinar, previa valoración de capacidades de la persona y análisis del puesto de trabajo, las 
necesidades de apoyo para que el trabajador con discapacidad pueda desarrollar su actividad profesional. 

2. Establecer las relaciones precisas con el entorno familiar y social de los trabajadores con discapacidad, para que 
éste sea un instrumento de apoyo y estímulo al trabajador en la incorporación a un puesto de trabajo y la 
estabilidad en el mismo. 

3. Desarrollar cuantos programas de formación sean necesarios para la adaptación del trabajador al puesto de 
trabajo así como a las nuevas tecnologías y procesos productivos. 

4. Establecer apoyos individualizados para cada trabajador en el puesto de trabajo. 

5. Favorecer y potenciar la autonomía e independencia de los trabajadores con discapacidad, principalmente, en su 
puesto de trabajo. 

6. Favorecer la integración de nuevos trabajadores al Centro Especial de Empleo mediante el establecimiento de los 
apoyos adecuados a tal fin. 

7. Asistir al trabajador del Centro Especial de Empleo en el proceso de incorporación a Enclaves Laborales y al 
mercado ordinario de trabajo. 

8. Detectar e intervenir en los posibles procesos de deterioro evolutivo de los trabajadores con discapacidad a fin de 
evitar y atenuar sus efectos. 

Para que así conste lo firmo en                                          a              de                                             de                    

Fdo: ____________________________________________ 
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r a

 la
 ju

st
ifi

ca
ci

ón
 d

e 
la

 s
ub

ve
nc

ió
n 

co
nc

ed
id

a.
 

(1
) E

n 
ca

so
 d

e 
su

st
itu

ci
on

es
 s

e 
le

 a
si

gn
ar

á 
el

 m
is

m
o 

nu
m

er
o 

de
 o

rd
en

 a
l t

ra
ba

ja
do

r s
us

tit
ui

do
 y

 a
l s

us
tit

ut
o.

 

(2
) S

e 
cu

m
pl

im
en

ta
rá

 e
n 

el
 c

as
o 

de
 q

ue
 s

e 
ha

ya
 p

ro
du

ci
do

 la
 b

aj
a 

de
l t

ra
ba

ja
do

r, 
la

 s
us

pe
ns

ió
n 

de
l c

on
tra

to
. 

En
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__
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 a

__
__

__
__

de
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
de

 2
0_

_ 
 

Fd
o.

 _
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
 

(F
irm

a/
s 

de
 d

e 
lo

s 
re

pr
es

en
ta

nt
e/

s 
le

ga
l/e

s 
y 

se
llo
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e 

la
 e

nt
id

ad
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